
Año 1929,—Número 262 Viernes 1^ de Nóviembíe (Ftaúqueo ¿oweeiftadó) Página 1081
"^ «^^ ««ai»RggTOMaM«MiaBisa«aa»a¡Mg^^

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ÉXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

ÂÛO . . . . • ■ . . 40 pesetas, 
tfirttestre ; . . • *0
Núméro suelto cíneu^nía céntimos.
Edicto» de pago y anuncios de interés 
patfiéulatf. se insertarán a dneuenín 

- ' • céntimos-línea.

Las leyes obUg^án en la .Península,, islas; adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
suiétos.a la l.egisl&clón peninsular, a loa veinte días de su promulgación, sí en ellas 
no se dispusiere otra CO84. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
le inserción de la ley en la Gneeta, — (Artículo 1.®* del-pódlgo Civil), / La ignorancia 
de las leyes^0 excusa pe su cumpiindeato; / .inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban esté ÓOLSJTIN dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio

de costumbre, donde permanecerá nasta el recibo del siguiente.

PUNIO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del BoletIn OFiCLáL.
Suscripciones y anuncios se servirá»

previo pago.

, PARTE OFICIAL
. -----.jHB-

; ,:S.. M, el Rey Don Alfonso XIU Íq. D. g.), 
S7 M. ia Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A, R. el Príncipe de Asturias é Infan
tes y demás personas de la AugustaReali 
Pamllia, continúan sin novedad en su Im- 

,portante salud. i -
■ / (Gaceta del 14 de Noviembre de 1929.)

MMIBISIBBiail PMIIIMH
. Núm. 5.501

Administración de Rentas públi- 
cas;de la provincia de Valladolid

. , : . GIRCULAB

Sobre imposición de muUa por 
la ño- presentación de^ los dO' 
cumentos cohratorios de rústica 
y urbana para 1930, que no 
tengan entrada en esta Admi- 
nistráción en el día 23 de los

Publicadas en el «Boletín Oíi- 
ciál» de ésta provincia, corres' 
pondientés a lóá días 12 y Í9 de 

' Septiémbré úítíino, las circulares 
dando las nécesarias instrúceio' 
nes para la confección de los do
cumentos cobrátorios dé rústica 
y 'urbana, ' tántó en régimen de 
amillaramiento como en el de re- 
'gistro fiáCal y en tas due sé seña
laba el plazo reglamentario de 
pfeéntacián • dé' los mismos en 

■ está oficina ¡ plazo que termina ^el 
45 del áctual, y siendo númefoisos 
los Ayúntamíentos qué aún no 
han remitido citados documentos; 
'por la préséúte circular se recuer
da aids Ayuntamientos y Juntas 
periciáleá, así como a los Alcal- 

r des y Beeretarids larobligación de 
que citada presentación sea 

hecha hasta el día 23 de los co
rrientes, en la inteligencia de que 
si en esta última fecha no haii te- 
nido entrada eri esta Administra
ción de Rentas públicas, se im- 
pondrá alos Alcaldes y Secreta
rios la multa de 50 a 500 pesetas, 
conforme détermina el artículo 
25 del Reglamento de 24 de Ene
ro de 1894, respecto a los docu
mentos de urbana de aquellos 
pueblos que tengan su registro 
fiscal aprobado o aprobado y Com
probado, y a los Ayuntarriientos y 
Juritas pericialés, la de 25 a 500 
pesetas, según deteriñina el artícu
lo 81 dél ReglartíentO dé 30 de Sep- 
tiemblé dé 1885, multas que Serán 
firmes para todos aquellos ofga- 
iiiSmós 0 Autoridades que en re
petida fecha de 23 dé los corrien
tes hó hayan presentadó en esta 
Adnliñístráción de Rentas los do- 
cumentos cobrátorios á- que nos 

’ yénimos refiriendo, ■ 
Valladolid, 9 de Noviembre de 

1929,—El Admihiátrador de Ren
tas públicas, M. Escudero.

Núm. 5.368

COMISIÓN PROVINCIAL

’ SECRETARÍA

Extracto de acuerdos adoptados por la 
Exema, Comisión provincial duran
te el mes de Octubre, que se publican 
conforme atartícúlo 136 del Estatuto 
provincial.

(Concííisión)
Sesión del día 23 de Octubre 

^^ql929.
Preside el señor García Martín 

i y asisten los Diputados Directos 
¡ señores Wesolowski, Jalón y Ma

teo; suplente señor del Fraile y 
excusa su asistencia el señor 
Sierta.

AprÔbàr el acta 'de la sesión 
ántéríor.

Véi cón disgustó él artículo 
publicado en el Diario Palentino 
con motivo de la visita a esta ciu
dad de la «Cofal Palentina» el 
día 19 del corfiente mes y facul
tar al señÓr Presidenté‘ para que 
conteste debidámente, demostran
do la inexactitud de las afirma-, 
ciones hechas en el mismo.

Aprobar ingresos y salidas 
en los Establácimientos benéficos 
provinciales y el ingreso en el 
Hospicio, por orden gubernativa,' 
de los menores Manuel Dorado 
Lombela, José Gómez López e 
Isaac Benito Gebes.

Quedar enterada de haber sido 
conducido al Manicomio el aliena
do fugado Alejandro Hernández 
Esteban que se hallaba en Mu> 
cientes y que se abone el gasto.

Autorizar al Director del Mani
comio para que, con intervención 
del señor Diputado-Delegado, 
adquiera para el personal subal
ternó tres trajes, un gabán y dos 
pellizas.

Autorizar al Director del Hos- 
, pita! y al Farmacéutico para ad

quirir con destino a la Farmacia, 
un transparente, cinco sillas y un 
Sillón, como también para proce
der al arreglo de varias sillas y un 
sofá.

Aprobar el donativo hecho por 
el señor Presidente de 100 pesetas’ 
líquidas por dos palcos para el 
concierto de la «Coral Palentina» 
y que se carguen al capítulo de 

1 Imprevistos.

Quedar enterada de una co
municación, del Presidente de las 
Cocinas de San Vicente de Paúl, 
expresando sú agrádecimiento 
por el donativo Concedidó dé 300 
pesetas.

Quedar enterada dé una comu- 
niCáción del Alcalde dé Corcos 
del Valle manifestando habér sido 
colócáda uná lápida en eL vestí
bulo de la escuela de niños el 
día de la Fiesta de la Raza, en la 
la que se encuentra, entré otrós, 
el nombre de la Exema. Diputa
ción. Se acuérda hacer constar 
en acta la satisfacción.

Ver con disgusto haber sumi
nistrado carbón en malas condi
ciones, según análisis practicado, 
el abastecedor don Angel Colino 
y requerirle para que con urgen
cia le sustituya por carbón bueno.

Aprobar ías nóminas que remi
te el Présidente del Tribunal para 
niños de Bilbao por estancias 
causadas por menores de esta 
provincia durante el 2:® trimestre 
del año actual e importantes 45 
pesetas; y las que remite el Secre
tario del Tribunal tutelar de me
nores* de San Sebastián por 
las causadas en el Reformatorio 
de Nuestra Señora de la Uva por 
menores de esta provincia corres
pondientes al mes de Septiembre 
e importantes 7'50 pesetas.

Devolver a don Serapio Mora- 
tinos la fianza depositada para 
responder del suministro de car
ne de vaca al Hospicio y Hospital 
durante el año 1928.

Nombrar peones camineros, 
cOn carácter interino, a Elías Gó
mez Torbado y Claudio Martín 
Fernández.
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Autorizar al Director del HoS' 
pita! para adquirir, con interven' 
ción del señor Diputado-Delega- 
do, uniformes y gorras para el 
portero y enfermeros, demanda
dero y ordenanza, sin que su pre
cio exceda de la cantidad de 1.100 
pesetas.

Conceder, como limosna, la 
cantidad de 50 pesetas a la Her
mandad de Nuestra Señora del 
Carmen por la ocupación de su 
sala para la exposición y rectifica
ción de padrones de cédulas per
sonales.

Abonar al aparejador de obras 
en la Sección de construcciones 
civiles don Faustino López, la 
cantidad de 330 pesetas por sus 
trabajos durante el mes de la fe
cha, con cargó al capítulo 6.“, ar
tículo 1,°, partida 176 del ejercicio 
corriente.

Aprobar un presupuesto im
portante, aproximadamente, 4.500 
pesetas, formulado por el señor 
Arquitecto interino para dotar de 
seguridad las ventanas del Mani
comio provincial, con cargo a las 
28.000 pesetas que figuran en la 
habilitación de Crédito en él ca< 
pítulo 11. artículo 10.

Adjudicar el servicio de instaja-j 
ción para el alumbrado eléctricó 
en el pabellón de carreteras deí 
Manicomio a la Casa Carreño, én 
352'37 pesetas, que se abonarán 
316*35 con cargo a resultas del 
presupuesto originario para la 
construcción del pabellón y la^ 
36*02 restentes, reconocerse como; 
crédito para el primer presupues
to que se forme.

Autorizar al Director de la ban
da de Música del Hospicio para 
adquirir, con intervención del se
ñor Diputado-Delegado,, los ins
trumentos de música que interesa 
sin que su precio exceda de 809*85 
pesetas, cantidad disponible pafa 
estas atenciones.

Acceder a lo solicitado por don 
Virgilio Gómez Macón y otros 
diez Recaudadores de contribu
ciones, nombrados para iguabcar- 
go de cédulas personales, intere
sando la reducción de la fianzafija- 
da; se acuerda señalar el .6 por 100 
del cargo para responder de suS 
compromisos, teniendo en cuenta 
que los Recaudadores de cédulas 
personales son los mismos que 
los de contribuciones.

Conceder un donativo de 50 pe-t 
setas a Juan Martín (El Catarro), 
por la vigilancia observada én el 
río Pisuerga durante la tempora
da de baños de los asilados del 
Hospicio.

Pasar a la Comisión de presu
puestos una comunicación de la 
Señora Superiora de las Adoratri
ces y una instancia de las Maestras 
y Maestros de las Escuelas muni

cipales, solicitando subvención 
las primeras y aumento de la que 
tienen los segundos.

Quedar enterada de una comu
nicación del señor Decano de la 
Facultad de Medicina trasladando 
Real orden de 18 de Noviembre 
de 1902 sobre autopsias y que 
pase al Negociado de Beneficencia 
para su constestación.

Quedar sobre la Mesa, hasta la 
próxima sesión, a fin de que pue
da ser examinado por los señores 
Diputados, el expediente de con
curso para proveer la plaza de 
Oficial Mayor de Secretaría y al 
que concurren los señores si
guientes: don Luis Valdés Cala
mita, don Jesús García Talavera, 
don Juan Giménez de Blas, don 
Antoñio Burgos Cruzando, dón 
Carmelo Viñas Mey, don Virgilio 
Ares Perier y don Gonzalo Solís 
Pérez.

Condecer prórroga por un año 
para continuar sus estudios artís
ticos a los pensionistas de esta 
Diputación don Miguel Andrade 
Morales^ don Antonio Vaquero 
Arnaz y don Juan José Moreno 
Llurba. '

Acceder a lo solicitado por el 
alumno Practicante supernume
rario del Hospital don. Ramiro 
Cocqlina, interesando volver nue
vamente a su cargo por haber 
cumplido los deberes militares.

Recibir los acopios colocados 
eq las carreteras de< Renedo a 
Pesquera, Campaspero a la de 
Valladolid a Soria y San Pedro 
de Latarce a la de Rioseco a Toro, 
y los del camino vecinal de Tras- 
pinedo a Villabáñez y las obras 
de empleo y consolidación del ca
mino vecinal de Canillas de Es
gueva a la carretela de Pesquera 
a Encinas y que asista a di
chas recepciones el Vocal señor 
Mateo.

Aprobar las; siguientes certifi
caciones:.

Una jpoi^ acopios de piedra y 
empleo en los kilómetros 5 al 9 
de la carretera provincial de Rio
seco a Palazuelo, importante pe
setas 14.650*60,, a favor de don 
Juan Gómez Pastor; otra por 
acopios de piedra para bacheos 
en las carreteras provinciales de 
Villavicencio a la de Adanero a 
Gijón, Cuenca a Bolaños y Cuen
ca a Tamariz, de 2.419*85 pesetas, 
a favor de don Anastasio de la 
Cuesta, y otra por acopios y su 
empleo en los kilómetros 3 al 7 
del camino vecinal de Fuensalda
ña a Villanubla, importante pese
tas 5.536*33, a favor de don pasi
llo Cebrián.

Aprobar el acta de recepción de 
los acopios de piedra colocados 
en etcamino vecinal de San Mi
guel del Pino a la carretera de 

Valladolid a Salamanca y una i 
certificación a favor del contra
tista don Román Cubero, impor
tante 565*59 pesetas.

Aprobar una certificación de 
12.600 pesetas a favor de don Juan 
Aldecoa, Gerente de los Talleres 
Fundición Gabilondo, por tres 
cilindros compresores para la 
Sección de Vías y Obras; y otra 
de 2.769 pesetas a favor de don 
José Rafols, por tres carros-cubas 
para la misma Sección, importe 
una y otra del 75 por 100 de las 
cantidades en que les fué adjudi
cado el servicio, de conformidad 
con la condición octava del pliego 
de condiciones.

Salió del Salón el señor Presi- 
denté mientras sé discute el asun
to que va a tratarsé.’

Informar fávorablemente la au
torización solicitada por la So
ciedad Industrial Gastéllaña para 
transportar energía eléctrica des
de su Central a los altos de San 
Isidro, donde tiene instalados fos 
depósitos para el abastecimiento 
de agua a la capitaL

Entra en el Salón el señor Pre
sidente.

Informar que procede conceder 
autorización a la Electra Popu
lar Vallisoletana para transportar 
energía eléctnca desde el trans
formador instalado en la calle 
Ramón y Cajal a la fábrica «In
dustrias textiles de yute»; tanto 
ésta como la anterior, sin perjui
cio de tercerÓ y del derecho de la 
propiedad.

Aceptar el presupuesto y pro
yecto para ampliación dC: calefac
ción çp las salas de San Antonio, 
San Juan dé Dios-y . Nifios. del 
Hospital provincial, y que se eje
cute en Ja forma própuesta /por la 
Casa Gómez del Moral, aceptada 
po^ el señor Arquitecto en el in- 
forxpe que se acompaña.

Quedar enterada de un a,ttículo 
publicado en el Boletín ííe la,Cá
mara Oficial de la Propiedad 
Urbana de Valladolid, titulado 
«El interés de Valladolid recla
ma...», y dirigirse al Ayunta
miento con el fin de llevar a cabo 
el asunto a que se contrae,, desig
nando a los señores Mateo y del 
Fraile para que con interés reali
cen las gestiones necesarias.

Quedar enterada de una Real 
orden del Ministerio del Trabajo, 
por la que Se declará désierto el 
concursó de próyecto bára la 
construcción, en esta capital de 
un edificio destinado a Escuela 
Superior del Trabajo en los terre
nos cedidos por esta Diputación, 
y se autoriza áLPatronato Local 
de Formación 'profesional, para 
abrir uno nuevo y cerrar los «ola- 
res cedidos. , ?

Aprobar lás, nóminas por in - 

demnizaciones al personal de la 
Jefatura de Obras públicas por 
inspección de los caminos veci
nales, subvencionados por el Es
tado, del segundo y tercer tri
mestres del año actual, ipiportan- 
tes en junto 1.350 peaetás y que 
se abonen con cargo al capítulo 
11, artículo 2.°, partida 671 del 
presupuesto vigente,

Abonar a don Eugenio Lobón 
Belmonte, Diputado provincial, 
la cantidad de 26*40 pesetas, lí
quido de las 30 que le correspon
den, por una dieta de asistencia 
a la Diputación, cuya cantidad 
fué reintegrada, por no haberla 
hecho efectiva el interesado en 
el tiempo oportuno; y que se abo
ne con cargo a la partida de deu
das que figura en las habilitacio
nes de crédito.

Autorizar a don Bernardino Ale
jos Moncada, delegado del Mono
polio de PetróléOS (S. A.) de esta, 
provincia, para instalar un surti
dor de gasolina para el servicio 
público en el kilómetro 8, hectó
metro 8 de la carretera provin
cial de Tiedra a Mota del Mar
qués, cón la condición de que di
cho surtidor sea colocado fuera 
de la carretera y sus cunetas para 
no entorpecer la circulación de 
los vehículos.

Enviar la adhesión e inscribirse 
con la cüota de 25 pesetas al VI 
Congreso Internacional de Gonta- 
hilidad. ■

Vista una moción de Interven
ción relativa a no haber deposita
do aún la fianza correspondiente 
algunos de' los señores nombra
dos para Recaudadores y oídas 
las declaraciones del señor Presi
dente, la Comisión acuerda pase 

, al Comité de Contribuciones para 
;que haga la oportuna propuesta 
a la Comisión provincial.
'. Se acuerda autorizar a! señor 
Presidente para elevar instancia 
al excéléntísimo señor Ministro 
de la Gobernación apoyando la 
petición de la Facultad de M^edi- 
cina de crear un pabellón para 
tuberculosos anejo aj Hps.pital 
,provincial, ofreciendo, asimismo 
prestar apoyo moral y económico 
a dicho proyecto y contribuir a 
él con las 100.000 pesetas acorda
das en 11 de Septiembre próximo 
pasadp. '

, Hacer constar en acta la satis
facción con que la Comisión ha 
visto la actuación del .excedentísi
mo señor Arzobispo, yendo a 
inaugurar la Capilla de las Dipu
taciones Castellano-Leonesas en 
Sevilla^y facultar al señpr Presi
dente para, que al regreso de nues
tro Prelado, acuda el señor Pre
sidente a expresarle, su gratitud.

Aprobar las siguientes cuentas 
de servicios provinciales:
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Del Hospital, correspondientes 
a los meses de Agosto y Sep

tiembre.

Una de Hijo de Félix R. Rega
dera, por un lavabo, 27 pesetas.

Otra de Antolín Cuadrillero, 
por piensos, 412'48.

Otra de Francisco Fernández, 
por alfalfa, 320.

Otra de Angel Colino, por car
bones minerales, 1.342.

Del Manicomio, correspondien
tes a los meses de Julio, Agosto 

y Septiembre.

Una de Juan Leonardo, por sa
cos de cemento, 32'50 pesetas.

Otra de Manuel Rodríguez, por 
objetos y reparaciones eléctricas, 
25'20.

Otra de Luis Loureiro, por pes
cado a las enfermerías. 527'40.

Otra de la Viuda de Valentín 
Martín, por cloruro de cal, 58'71.

Otra de la misma, por almi
dón, 200.

Otra de E. Pasalodos y Com
pañía, por drogas, 77'75.

Otra de E. de Castro, por quin
calla, 124'60.

Otra de Eustasio Villafáñez, 
por cal viva, 33.

Una cuenta justificada que rin
de el Director para postres de 
pensionistas durante el mes de 
Septiembre, 239'75.

Otra del mismo, por pescado 
para principio de pensionistas, 
415'18.

Otra del mismo, por bizcochos 
y azucarillos, 40.

Otra del mismo, por pos
tres para las Hijas de la Caridad, 
108'33.

Tres de la Electra Popular, por 
fiáido eléctrico por alumbrado y 
energía de los motores, mes de 
Septiembre, importantes en junto 
935'24.

Varias

Una de Casa Santarén, por ma
terial para la Sección de Impues
tos, mes de Julio, 12'40,

Otra de Cándido Valentín, por 
artículos para las carpetas de fir
ma, mes de Octubre, 218.

Otra de Maximiliano de la Fuen
te, por sillones para Intervención, 
640.

Otra de Vicente Gutiérrez, por 
armarios para Intervención, 1.000.

Otra de la Sociedad A. Coop 
Alfa, importante 328'25, por su
ministro de una máquina de co
ser y bordar, cubierta y acce
sorios.

Sesión del día 30 de Octubre 
de 1929.

Preside el señor García Martín, 
asistiendo los Diputados Directos 
señores Represa, Beleña, Weso- 
low^ski, Jalón y Mateo: el Suplente 

señor del Fraile y excusa su asis
tencia el señor Sierra.

Aprobar eí acta de la sesión an
terior.

Antes de entrar en el orden del 
día el señor Presidente da cuenta 
de haber enviado unas cuartillas 
a los periódicos El Día de Palen
cia y El Diario Palentino con
testando al artículo publicado por 
este último, con motivo de la es
tancia de la Coral Palentina en 
nuesta ciudad; entiende ha sido 
rectificado el criterio erróneo que 
inspiró a dicho periódico, y esti
ma que la Diputación debe acep
tar las explicaciones, dando por 
terminado este asunto, acordán
dose así.

El señor Represa, que en unión 
del señor Beleña asistió a la ter
cera Asamblea de Diputaciones 
celebrada en Sevilla, da extensa 
cuenta de la labor realizada y lá 
forma en que fueron aprobadas 
las conclusiones; elogia las innu
merables atenciones que para la 
representación de Valladolid tu
vieron, además de la Diputación 
de Sevilla, las de Cádiz, Córdo
ba, Granada y Huelva, por las 
que fueron agasajados con gran 
esplendidez en las visitas realiza
das a dichas ciudades. La Comi
sión oyó complacidísima las ma
nifestaciones del señor Represa y 
acuerda facultar a la Presidencia 
para qué exprese a todas el más 
profundo y sincero agradecimien
to, haciéndole extensivo al exce
lentísimo señor Arzobispo de Va
lladolid por su intervención en 
actos que tan directamente afec
tan a esta Diputación y a las de
más Castellano-Leonesas.

Aprobar ingresos y salidas en 
los Establecimientos de Benefi
cencia provincial.

El ingreso* de María Atienza Al
varez en el Asilo de Caridad, y el 
de Maximiana Alonso, de Villacid 
de Campos, en la Casa de Benefi
cencia, guardando turno con los 
números 1 y 2 para su ingreso en 
la Casa de Beneficencia los indi
gentes Isabel Merino y Gregorio 
Garrido, de Santovenia.

Quedar enterada de los ingre
sos en el Manicomio decretados 
por el señor Gobernador, de los 
presuntos dementes Antonio Par
do Serrano, de Aguilar de Cam
pos; de Saturnina González y Do
lores Alvarez, de esta ciudad, 
acordando se reclamen los docu
mentos necesarios para comple
tar los respectivos expedientes.

Quedar enterada de haberse 
dictado por el Juzgado de instruc
ción de Osma auto de reclusión 
definitiva del demente Damián 
Puebla Martínez; de haber ingre
sado, conducido por el Oficial 
señor Cardenal, el asilado Fran
cisco Macías Fernández, que se 

había fugado dél Establecimiento, 
y de haber ingresado como pen
sionista de 2.*^ clase el enfermo 
Lucio Sanz Sáiz, de Aldeaseca, 
previo abono de las estancias, 
derechos de entrada, y de haber 
formalizado el oportuno contrato.

Quedar enterada de haberse fu
gado del Hopicio el detenido gu
bernativo Manuel Dorado Lom
bela, y de haber ingresado por or
den del Comisario de Policía los 
menores José, Miguel, Angela y 
Manuel Quirós Martínez, que que
dan a disposición del señor Juez 
de instrucción de guardia de esta 
ciudad.

Quedar enterada de un oficio 
del Director del Hospicio y de 
otro del Decano de la Beneficen
cia manifestando que hásta la 
fecha no se ha presentado en di
cho Centro ningún caso de pará
lisis infantil.

Quedar enterada de haber sido 
calificados como aceptables, se
gún análisis verificado en el La
boratorio provincial, los carbones 
suministrados por varios abaste
cedores con destino a la calefac
ción del Hospital y del Palacio 
próvíncial.

Aceptar el carbón suministrado 
al Hospital por don Angel Coli
no, por haber resultado favorable 
la prueba hecha por la Dirección, 
de referido carbón. '

Autorizar al Farmacéutico del 
Hospital para adquirir, con inter
vención del señor Diputado-Dele
gado, las drogas y productos quí
micos que interesa en su relación, 
sin exceder de la cantidad dispo
nible de 2.505'90 pesetas.

Devolver a don Vicente Colino 
la fianza que tenía constituida 
para responder del suministro de 
carbones a los Establecimientos 
provinciales.

Resolver el concurso abierto 
para proveer la plaza de Mayor de 
Secretaría, en la forma siguiente: 
excluir del mismo a los señores 
don Antonio Burgos Cruzado, 
don Carmelo Viñas Mey y don 
Gonzalo Solís Pérez, por no 
reunir las condiciones exigidas; 
en votación secreta, y por mayo
ría absoluta de votos, nombrar 
Mayor de Secretaría en propie
dad, con las obligaciones corres
pondientes, a don Virgilio Ares 
Perier, por haber obtenido cuatro 
votos y tres el concursante don 
Luis Valdés Calamita.

Visto el informe y propuesta 
del señor Wesolowski, instructor 
del expediente en averiguación de 
responsabilidades por la fuga de 
varios alienados, ocurrida el día 
3 de Octubre pasado, la Comisión 
acuerda vuelva dicho expediente 
al señor instructor para que pro
ceda a exponér los cargos a los 
encartados, en cumplimiento de

lo dispuesto eh el Reglamento de 
2 de Noviembre de 1925 y en el de 
Funcionarios de la Corporación, 

Tornar en consideración y aco
ger con cariño una propuesta de 
la Presidencia exponiendo la ne
cesidad de llevar a cabo una ope
ración de empréstito para aten
der al mejoramiento del Hospi
cio y Manicomio y conservación 
de vías de comunicación; y facul
tar al señor Presidente para con
vocar a sesión extraordinaria con 
objeto de llevar a la práctica esta 
idea.

Conceder al Ayuntamiento de 
Castromembibre una subvención 
de 1,000 pesetas para obras sani
tarias.

Pasar a la Comisión de presu
puestos, para su resolución, una 
instancia de los Directores de las 
Normales solicitando renta de 
casa y calefacción; otra instancia 
del Hermano Angel, Director de 
la Escuela de la Sagrada Familia, 
de la calle de Ruiz Hernández, 
solicitando material escolar o 
subvención para adquírirle, y otra 
instancia del Presidente del Cen
tro Instructivo Ferroviario pidien
do una subvención para atender a 
sus fines culturales.

Manifestar a don Félix Zarza 
Martín que, con sentimiento, no 
es posible acceder a su ruego de 
adquirir un retrato en cuero del 
Rey don Felipe II por falta de con
signación en presupuesto.'

Aceptar las tarjetas de Asam
bleístas enviadas por el señor 
Presidente de la Semana Forestal 
de Barcelona; adherirse a la Se
mana y manifestar que oportuna
mente se comunicarán a dicha 
Presidencia los nombres de los 
señores Diputados que represen
tarán a la Corporación.

Facultar a la Presidencia para 
que resuelva lo que crea más jus
to en una instancia del Presiden
te del Colegio Oficial de Farma
céuticos, interesando se revoque 
el acuerdo de facilitár medica
mentos a los Funcionarios pro
vinciales.

Quedar enterada y haber visto 
con verdadera satisfacción un 
telegrama del Presidente de la 
Asamblea de Veterinarios cele
brada en Sevilla, transmitiendo 
acuerdo de la misma, por el que 
se felicita a esta Diputación por 
ser una de hís que mejor estable
cido tiene el servicio Agropecua
rio, y que se conteste por el señor 
Presidente.

Recibir las obras de 1os cami
nos vecinales de Aguilar a Villa- 
muríél, y camino vecinal con 
puente sobre el Adaja en Villalba 
de Adaja; las de reparación de la 
carretera de Mota al confín, kiló
metros 1 al ó; las del carnino ve
cinal de San Miguel del Pino a lá
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carretera de Salamanca, y los 
acopios de piedra machacada del 
camino de Velliza a Villamarciel 
y que asista a dichas recepciones 
el Diputado-Delegado del servicio 
señor Mateo.

Aprobar el acta de recepción de 
los acopios para bacheo en los 
kilómetros 2 al 11 de la carretera 
provincial de Valdestillas a Puen- 
teblanca, dándoles por definitiva
mente recibidos, y aprobar tam
bién una certificación como liqui
dación a favor del contratista de 
dichos acopios don Román Cu
bero, importante 5.462'41 pesetas 
y devolverle la fianza, descontán
dole de la misma un 10 por 100 
por el retraso- de un mes en la 
terminación de la contrata.

Informar favorablemente el ex
pediente incoado a instancia de 
don José María de Hoyos, vecino 
de Mayorga, solicitando autori
zación para transportar energía 
eléctrica al pueblo de Urones de 
Castroponce con destino a alum
brado público y particular, siem
pre sin perjuicio de tercero y del 
derecho de la propiedad.

Informar favorablemente el ex
pediente incoado a instancia de 
don Julián M. Calvo, vecino de 
Valladolid, solicitando autoriza
ción para transportar energía 
eléctrica con destino a alumbrado 
y usos industriales a los pueblos 
de Valdenebro, Palacios de Cam
pos y Montealegre, siempre sin 
perjuicio de tercero y del derecho 
de la propiedad.

Aprobar la subasta de las obras 
de terminación de la Maternidad 
reservada y tránsitos del Hospi
cio provincial, y adjudicaría defi
nitivamente a don Angel Garrido, 
vecino de Valladolid, en la canti
dad de 39.559'86 pesetas, y reque
rirle para que en término de diez 
días constituya la fianza defini
tiva.

Quedar sobre la Mesa hasta la 
próxima sesión, para estudio de 
los señores Diputados, la pro
puesta del Negociado de Fomen
to referente a la devolución a don 
Justo Villanueva de la fianza que 
constituyó a nombre de don An
gel Garrido para responder de las 
obras de ampliación de la enfer
mería de mujeres en el Manico
mio provincial.

Aprobar un decreto de la Pre
sidencia disponiendo la entrega 
de 300 pesetas al Oficial del Ma
nicomio, don Graciano Cardenal, 
para recoger a un demente fuga
do, que se halla en la Cárcel de 
Avila, y en vista de que la parti
da destinada a esta atención se 
halla próxima a agotarse, trans
ferir de la partida 598 a la 614 la 
cantidad de 2.000 pesetas, anun
ciándolo por el plazo de ocho 
días en el «Boletín Oficial»,

Aprobar la distribución de fon
dos para el próximo mes de No
viembre, y que se publique en el 
«Boletín Oficial».

Abonar al Director del Hospi
cio la cantidad total de 455'99 pe
setas para pago de las cantidades 
que se adeudan a las amas lac
tantes y mujeres encargadas del 
cuidado de los niños del destete 
en dicho Establecimiento, corres
pondientes al mes de Diciembre 
de 1928, abonándose dicha canti
dad con cargo a la ampliación de 
créditos habilitados para pago de 
deudas.

Abonar con cargo al capítulo 
4.°, «Gastos de amortización y 
desarrollo del presupuesto espe
cial del del empréstito de 1915», 
un recibo del Presidente del Co
legio de Corredores del Comer
cio de la Plaza, importante 32'40 
pesetas por los derechos y supli
dos en la expedición de un certi
ficado para las operaciones refe
rentes a las obligaciones de la 
Excelentísima Diputación en el 
año 1928.

Abonar a los escribientes tem
poreros don Rafael Castelao, don 
Arturo Maestud, don Emilia Du- 
va, don José Marcos, don Je
sús Valdivielso y don Ignacio 
Ruiz, las cantidades devengadas 
en los cinco días del mes de Ma< 
yo del corriente año, en que a 
pesar de haber sido declarados 
cesantes, continuaron trabajando 
por ser necesarios sus servicios 
en el Negociado de cédulas per
sonales.

Manifestar al señor Presidente 
del Tribunal Contencioso provin
cial que el envío que interesa del 
expediente que instruyó el fun
cionario del Ministerio de la Go
bernación, señor Carbonell, fué 
remitido en 5 de Febrero del co
rriente año al excelentísimo se
ñor Gobernador civil de la pro
vincia, sin que haya sido de
vuelto.

Vistas las peticiones de antici
pos para construcción de cami
nos vecinales de los Ayuntamien
tos de Valbuena de Duero, Valde
nebro de los Valles y Montealegre 
y los informes emitidos en las 
mismas, se acuerda, antes de con
cederle, elevar consulta a los Mi
nisterios de Hacienda y Gober
nación, pedir autorización al de 
Fomento para el percibo de las 
anualidades de reintegro, enterar
se de si las Corporaciones inte
resadas están al corriente en el 
pago de las cargas provinciales y 
comunicar al Ayuntamiento de 
Valbuena de Duero, que puede 
comenzar las obras del camino 
que le efecta sin que las que eje
cute puedan exceder de la canti
dad disponible por subvención 
del Estado.

Se aprobaron las siguientes 
cuentas de servicios provinciales:

Una del señor Interventor, im
portante 761'40 pesetas, por ma
terial para la Intervención de fon
dos provinciales, correspondien
te al tercer trimestre de este año 
y que se una al libramiento nú
mero 1.613 de 22 de Julio último, 
reconociéndose como cargo para 
el cuarto trimestre el sobrante de 
164'60 pesetas.

Tres cuentas de la Electra Po
pular Vallisoletana, una por fiúido 
eléctrico al Palacio provincial, 
mes de Septiembre, importante 
210'38 pesetas; otra por fiúido 
eléctrico al motor de la Imprenta 
provincial, mes de Septiembre, 
importante 11'59 pesetas, y otra 
también por fiúido eléctrico a la 
casa-habitación del Conserje de 
la Diputación, mes de Septiem
bre, importante 8'18 pesetas, que 
se abonarán con cargo y en la 
forma que propone Intervención 
en sus informes.

Un he de haber importante 280 
pesetas, por suministro a la Se- 
ción de Vías y Obras de dos fie- 
xímetros destinados a la prueba 
de puentes, que se abonará con 
cargo al capítulo 11, artículo 2,*, 
partida 666 del presupuesto vi
gente.

Valladolid, 8 de Noviembre de 
1929. — El Secretario, Dionisio 
J. Kle^ueruela y Caballero.— 
V° B.®; El Presidente, Mauro 
García Martín.

SDIIIIIIISTII^ÜIUniGIHl.
Núm. 5.493

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

En virtud de lo acordado por 
el Excmo. Ayuntamiento pleno 
en 11 del actual, y habiéndose 
cumplido lo dispuesto en el ar
tículo 26 del Reglamento de 2 de 
Julio de 1924, para la contrata
ción de obras y servicios a cargo 
de las entidades municipales, sin 
que se haya producido reclama
ción alguna, se anuncia al público 
la subasta relativa al arriendo de 
la cobranzade las exacciones si
guientes:

A) La que comprende la letra 
P del artículo 374 del Estatuto 
municipal, que se refiere a «Pues
tos, barracas y casetas de venta, 
espectáculos o recreos en la vía 
pública o en terrenos del común».

B) La de la letra T del mismo 
artículo», o sea «Rodaje o arras
tre por vías municipales con cual
quier vehículo»; y

C), La letra V del repetido ar
tículo «Licencia para industrias 
callejeras y ambulantes» durante 

los dos años de 1930 y 1931, bajo 
el tipo de ochenta y ocho mil pe
setas anuales.

La subasta se verificará en la 
Casa Consistorial, bajo la presi
dencia del señor Alcalde,' o del 
Teniente en quien delegue, el día 
17 de Diciembre próximo, a las 
doce de la mañana.

Para la celebración de la expre
sada subasta, se observarán las 
siguientes reglas:

1 .^ Los pliegos de proposición 
extendidos en papel sellado de la 
clase sexta (3'60 pesetas) y Tim
bre municipal de 0'25 pesetas, 
formulados con arreglo al modelo 
que abajo se inserta, deberán ser 
suscritos por los licitadores o por 
personas que legalmente les re
presenten por medio de poder 
declarado bastante por los Letra
dos del ilustre Colegio de esta 
ciudad, don Luis Roldán Trápaga 
J7 don Mauro Miguel Romero, de
biendo presentarse en la Secreta
ría general de este Excmo. Ayun
tamiento, dentro del plazo que 
media desde el día siguiente al en 
que se publique este anuncio en 
la Gaceta, hasta el anterior en 
que se haya de celebrar la subas
ta, durante las horas de diez a 
trece de la mañana, excepto los 
festivos.

2 .^ A todo pliego de proposi
ción deberá acompañarse, por se
parado, el resguardo que acredite 
la constitución del depósito pro
visional prevenido para tomar 
parte en la subasta y cédula per
sonal del proponente. El indicado 
depósito deberá constituirse por 
la cantidad de cuatro mil cuatro
cientas pesetas en la Depositaría 
municipal, cuyo depósito deberá 
completar el que resulte adjudi
catario, hasta una suma igual al 
10 por 100 del precio ofrecido 
para una anualidad.

3 .^ Los pliegos se entregarán 
bajo sobre cerrado, en cuyo an
verso se escribirá y firmará por el 
licitador la nota siguiente: «Pro
posición para optar a la subasta 
de arriendo de las exacciones 
«Puestos, barracas y casetas de 
venta, etc., rodaje o arrastre por 
vías municipales» y «Licencia pa
ra industrias» durante los años 
de 1930 y 1931.

4 .“ Una vez entregado el plie
go no podrá retirarse, pero si 
podrá presentar varios el mismo 
licitador, dentro del plazo y con 
arreglo a las condiciones expresa
das, sin acompañar nuevos reci
bos de depósito provisional.

5 .^ Si entre las admitidas hu
biera dos o más proposiciones 
iguales más ventajosas que las 
restantes, en el mismo acto se 
verificará licitación por pujas a la 
llana, durante el término de quin
ce minutos, entre suó autores, y
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si terminado dicho plazo subsis
tiese la igualdad^ se decidirá por 
medio de sorteo la adjudicación 
provisional del remate, hacién- 
dose con estricta sujeción a íasi 
disposiciones vigentes y al pliego 
de condiciones. - '

La cantidad eñ que se adjudi
que el remate, se ingresará en 
Arcas municipales por dozavas 
■partes, dentro de los cinco pri
meros días de cada mes¿

El pliego de condiciones. Or
denanzas, tarifas y demás qUei 
forman parte de este expediente, 
se;hallan de niahifiesto en la Se
cretaría geneíral de este Excelentí
simo Ayuntamiento, y podrán 

¡examinarló los interesados en es
te contrato, todos los días labo
rables, durante las ‘horas de Ónce; 
a trece de la mañana. -

, Modulo de pi^oppsición

Don..,.., vbcfno de.....,' según 
cédula personal qüe ácompaña, 
enteradb delas condiciones ’bajo 
las cuales el Ayuntamiento de esta 
ciudad, adjudicará, érl pública su-: 
basta, la eó^bían^a de las exáccib- 
nes que constan èïl laS tarifas a; 
que se refiere el expediente de su
basta ¿Íurante los años de 1930 y 
1931, se obliga a tornar ,a"su car
go dicho arriendo, aceptando to-‘ 
das y cada una de las. eondicio-, 
nes y a pagar por el misino la 
suma de.... pesetas (en letra),i 
ett cada año.

{XtUgar, fecha y firma del propo
nente).

(Sin enmienda ni raspadura). ’ 
Valladolid, 12 de Noviembre dei 

1929. —El Alcalde, Arturo Yllera.
" - ■ ^-'563 '

Núm. 5.511!

Alaejos

Hallándose formadopor la Co
misión municipal permanente el 
pllegO 'de condiciones' sobre de
güello de teses ‘ en el Matadero 

' público de está villa para el año 
de 1930;* se halla expuesto al pú
blico por diez días, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, para 
oir reclamaciones, en la inteligen-. 
Cia que pasado dicho'plazo no se: 
ádmititá ninguna. -

Alaejos, .13 de Noviembre de 
1929. ^ El Alcalde, <T. Salvador 
Vadillo.,

-— '—11———BBn^ggBáaMB—->»■■■ ..........

‘ Núm. 5.542 -

Boecillo

Formados el tépartiniiento de 
la contribución rústica y pecuaria, 
así como el padrón de edificios y 
solares de este término municipal 
para el próximo año de 1930, se 
hallan expúestos al público en 

la Secretaría, por espacio de behb 
días, durante los cuñales los con
tribuyentes pueden''examinarles y 
presentar las reclamaciones que 
consideren justas, pasados qüe 
sean no se admitirán las qué se: 
presenten. >

Boecillo, 11 de Noviembre dej 
1929.-El Alcalde, Ignacio Gómez.

Núm. 5.485 , ,

Cástrilló de Duero

: Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto moni’cipal 
ordinario para el año de 1930, 
así corno las ordenanzas de los 
diferentes arbitrios que han de 
regir en expresado ejercicio, que
dan expuestos al^ públíco> en la 
Secretaría del mismo, por tér-; 
mino de quince días, a fin de que 
puedan ser examinados' y presen
tarías reclamaciones que estimen 
convenientes; advirtiendo que las 
reclamaciones que se presenten 
contra el presupuesto habrán de 
ser ante ilustrísimo señor Dele
gado de Hacienda de la provincia, 
durante los quince días de'ex
posición y los otros quince si
guientes. 5

Castrillo de Duero, 9 de No
viembre de 1929. — El Alcalde, 
Miguel Nieto.

Núm. 5.441 ;

Hbrttillos

..Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno , el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 1930, 
estará de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntarpien- 
to, por espacio de quince días, 
durante cuyo plazo y quince días 
más podrán los vecinos presentar 
contra el mismo las reclama
ciones que estimen convenientes, 
ante quien y como corresponda, 
con arreglo al artículo 300 y si
guientes del Estatuto municipal 
vigente.

Hornillos, 7 de Noviembre de 
1929. — El Alcalde, Honorato 
García. : ¿

■ -—---- - ‘.im—lir -' ----__

Núm, 5.421

Nava del Rey

Formado el pliego de condicio
nes bajo las cuales sale a concur
so la provisión de la plaza de 
Admiñistrador de! arbitrio muni
cipal de «Carnes y volatería»^, para 
el venidero año de 1930, se hace 
público por medio del presente a 
los efectos del artículo 26 del re
glamento de contratación muni
cipal, a fin de que se puedan for
mular, en plazo de cinco días, 
contra tales condiciones las re

clamaciones que fueren proce
dentes, pues transcurrido dicho 
plazo no será admitida ninguna 
qüe pudiera pfesentarse.

Nava del Rey, 11 de Noviembre 
de 1929.—El Alcalde, Juan Do- 
mínguez^Delgado.

Númi 5/433

Nava del; Rey

Habiendo resuítado desierta 
por falta de licitador, la segunda 
subasta del aprovechamiento del 
fruto de piña del pinar «Común y 
Escobares», de los propios de este 
Ayuntamiento, se anuncia la cele
bración de una tercera subasta a 
loS'ochó días de la püblicációh de 
éste anúncio en el «Baíetíh' Ofi
cial» a las doce de la mañana, 
bajo Íás mismas Cóndiciónes que 
pueden verse en dicho diario del 
día 9 dé Septiémbré, cón la sola 

‘ variante de qué el precio dél apro- 
véchámiento rriericíonadó se fija 
én la Cántidad de cinco mil ' pé- 
sétaé. ‘

Nava dél Rey, 11 de Noviembre 
de 1929.¿El Alcaide, Juan Domín- 
ghez Delgado.

. 564 ,

Núm. 5.432

Olmedo

Don Manuel Martín San Martín, 
Alcaide constitucional de esta 
villa. :

Hago saber: Que conforme al 
Reglamento de 2 de Julio.de 1924, 

‘esta Comisión municipal perma
nente ha acordado las condicio
nes parn él arriendo en pública 
subasta de la exacción sobre «De
güello de reses en el Matadero’», 
establecido para el próximo año 
1930, para cuyo remate servirá dé 
tipo la cantidad de tres mil pese
tas a que asciende el ingreso fija
do en el presupuesto aprobado 
por el Ayuntamiento pleno, y 
habrá de celebrasse con sujeción 
a las condiciones que aparecen 
fijadas en el respectivo pliego y en 
la tarifa que se acompañan al ex
pediente de su razón, el cual se 
halla de ma.nifiesto al público eq 
la Secretaría de este Ayuntamien¿ 
to, siendo la.duración pe un año, 
empezando a contarse desde 1.® 
de Enero de 1930 a 31 de Díembre 
de 1930.

Lo que se anáncia al público 
en cumplimiento del artículo 26 
dei Reglamento citado, advirtien
do que se admitirán reclamacio
nes acerca de las condiciones ex
presadas hasta el día 16 del co
rriente mes. >

Olmedo, 11 de Noviembre de 
1929, — Manuel Martín.

Húm, 5.502 ,
Olmedo

El día 29 del actual, y hora de 
las doce, tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales, bajo mi 
presidencia o Concejal en quien 
delegue, en unión de otro de los 
señores que componen la Comi
sión permanente de este Ayunta
miento, la tercera subasta para el 
aprovechamiento de pastos en la 
dehesa de estos propios, para 
lÓOO cabezas de ganado lanar, 
bajo eí tipo de 0.400 pesetas y 
condiciones facultativas y eco
nómicas que obran en el expe
diente.

Olmedo, 9 de Noviembre de 
1929. —El Alcalde, Manuel Martin.

Núm. 5.442

Piñel de abajo
Formado el proyecto dé presu

puesto municipal ordinario para 
el próximo ejercicio de 1930, apro
bado por la Comisión municipal 
permanente, estará de rríanifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de 
ocho días, con arreglo al artículo 
295 dér vigente Estatuto munici
pal, durante cuyo plazo podfá 
todo habitante del términó for
mular, respecto al mismo, las ré- 
dámaciones ü Observaciones que 
estime convériíentés, pues pasado 
éste ño serán atendidas ninguna 
de Tas qué Se presenten.

Piñel de abajo, 12 de Noviem
bre dé 1929,—El Alcalde, Teodo
sio Fernández,

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan de manifiesto en 
los Ayuntamientos de

Aguilar de Campos, 
Mojados,

Núm, 5.392 
j San Salvador

Debieúdo proceder¿e por la Co
misión de'évaluación y Junta ge
neral. opórtuamente nombradas, 
a la estimación de las utilidades 
qué han de servir de base a los 

‘Efectos de tributación en el repar
timiento general establecido por 
él artículo 461 y siguientes del Es
tatuto municipal vigente, por el 
presente se requiere n todas las 
personas sujetas a contribuir en 
éste término 0 sus representantes 
legáies, la obligación que tienen 

í de presentar en la Secretaría mu
nicipal las correspondientes rela
ciones Juradas de sus utilidades, 

! para lo cual se les concede un pla- 
i zo de ocho días.
I San Salvador, 9 de ' 
¡ de 1929. - El A’ 
i Alonso,
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i ; os «nu
Íuzgados dé primera instancia 

e instrucción '

I^úm, 5.504

VALLADOLID - AUDIENCIA

EDICTO

Dón Humberto Llorente Regidor, 
Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta 
ciudad de Valladolid.

Hago saber: Que para *hacer 
pago a doña María del Rosario 
Alonso Lasheras de cantidades 
que le adeudan y a que han sido 
condenados doña Ascensión Es
pín, don Julio, don José María, 
don Fernando y doña Ascensión 
Colmenares Espín, como Añuda e 
hijos de don Domingo Colmena
res Tar,aba, en autos ejecutivos 
seguidos en este Juzgado, se ven
derá en pública y tercera subasta 
la finca que a continuación se ex
presará, bajo las condiciones que 
también se dirán:

Finca objeto de la subasta

Todos los terrenos, pastos^ le
ñas, montes, arbolado, aguas, ca
za, pesca y cuantas cosas, o ejerè- 
chos se encierren o comprenden 
dentro del perímetro de los lími
tes del cuartel titulado «El Espi
nar» o pinar «Pie de Poyo» y 
«Gestilón», sito en término muni
cipal de El Cardoso, provincia de 
Guadalajara, distrito de Cogollu
do; que linda al Mediodía, con la 
cumbre del Cerro de Rabiñate, a 
partir del Zurito de encueritro del 
río que baja desde los Excomu
neros y el Ortiñero a desaguár 
en el Jarama toda la cumbre arri
ba del Rabiñate, aguas vertientes 
al arroyo del Corbejón hasta el 
encuentro con la linde municipal 
de Bocigano: al Saliente, algo in
clinado al Norte, el término mu- 
cipfil de dicho Bocigano, desde 
dicho punto de encuentro hasta 
dicho punto de Rabiñate, con la 
linde del expresado pueblo de 
Bocigano, siguiendo esta linde 
hasta el Collado , por bajo, del 
cual surge el arroyo del Peñoso; 
al Norte, con alguna inclinación 
a Poniente, desde dicho Collado, 
todo el curso aguas abajo del 
mismo arroyo del Peñón hasta el 
encuentro o desagüe de este arro- 

,yo en el río que baja de los Orti- 
ñeros y de las Excomuniones; al 
Poniente, con inclinación al Me
diodía, el mismo río que baja, 
como queda dicho, de los Ortiñe- 
ros y de las Excomuniones, desde 
el punto en que desagua el citado 
arroyo del Peñón, al principio 
determinado del encuentro del re

petido río con la línea divisoria 
del Cerro ; del Rabiñate, en cuyo 
punto se encuentra y queda ence
rrado el perímetro que se deslin
da, siendo el área o; extensión del 
terreno, comprendido dentro de 
él, próximamente, 824 hectáreas, 
y existiendo dentro del perímetro 
los sitios conocidos por los nom
bres generales siguientes: «El Ra
biñate», Arroyo del Corbejón», 
«Pie de Poyo», «La Hortigosa», 
«El Gestilón» y «El Peñón»; den
tro de las fincas existentes hay 
dos casitas dé encerra.r ganado; 
son dé propiedad particular, que 
el señor Colmenares respeta.

Condiciones para la subasta

1? La subasta tendrá lugar, en 
la Sala-Audiencia, de e^ty Juzga- 
do el día veintiuno de Diciembre ’ 
próxiino venidero, a las once de 
su mañana. , _ , , .

2 .* , Qpe p^ra tornar parte en; 
la subasta deberán, los licitadores 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, o establecimiento 
destinado al efecto una castidad 
igual, por lo menos, al diez por 
ciento del valor de la .finca; que 
para los fines de la subasta se es
tableció la suma de ciento cin
cuenta milpese,tas„,entxe acreedor- 
y deudor, sin cuyo requisito no 
serán admitidos;

3 .^ Que no existen títulos de- 
propiedad más que la escritura deí 
préstamo con hipoteca, qpe pb^a 
en autos, así como, certificación; 
del Registrador de la Propiedad^ 
de Cogolludo, expedida con res
pecto a cargas; en- la que se hace 
constar qué la finca está adjudi
cada por quintas e iguales partes 
a los ejecutados, y que la adqup 
rieron por herencia de Su padre 
don Domingo Colmenares Tara
ba, según escritura de partición^ 
protocolizada ante el Notario- de 
Madrid don Luis Sagrera y Ciu
dad, con fecha 3 de Diciembre 
de 1925. - ;

Dado en Valladolid, a seis dé 
Noviembre de mil novecientos 
veintinueve. -^ Hufnberto Lloren-: 
té.—El Secretario, Alfredo Suá-: 
•'rezlncláti’.'
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Confederación Sintftcal Hidro
gráfica del Duero

Pantano de la Cuerda del Pozo

Concurso de proyecto p^etcons-^ 
trücción de los desagües de fondo

Se abre un concurso de proyectó 
para construcción de los des-, 
agües de fondo del pantano de la; 
Cuerda del Pozó (Soria).

La apertura de pliegos se veri-j 

ficará;el.,día 18 ,dei próximo mes 
de Diciembre, a lasjdoqe. horas,; 
en , las oficinas' centrales de; esta 
Confederacióni ; Pla;?á de Santa 
Ana, número 3;,(Valíadplid), ante 
el 'Delegado Regio y ep su ausen
cia ante el Director Técnico ,p 
ipersoina en .quien delegue.

LóS phégó&Me fiases, dé condi
ciones particulares y económicas, 
presupuesto y plano, estarán de 
manifiesto eñ’el mencionado lo
cal durante el plazo, de presenta
ción de proposiciones, pudiendo 
.adquirirse copla de ellosJmedian- 
te el pago de seis pesetaáí

Para poder tornar parte en el 
concurso será preciso depositar 
previamente, como, fianza provi
sional, la cantidad'de 4.100?pe- 
Setas, bien r directamente en' la 
Caja de la Cônfederaciôn o bien 
•en cualquiera de las sucursales 
del. Baneo! de España para ser 
abonada en la cuenta corriente 
abierta a nombre de la Gonfede- 

iración ;en esta Sucursal de Va- 
dladolid. i i <

- Tas proposiciones deberán ajus
tarse al modelo adjunto, y sé ex- 
tenderán'en papel sellado de la 
clase 6.^ (timbre de 3'60 pesetas) 
o en papel común con póliza de 
igual'Clase.

Los/ concursantés deberán su
jetarse al redactar sus proyectos 
ados.pliegQS de condiciones par
ticulares y económicas y al de 
bases del Concurso.

La presentation ^de proposicio-' 
nes podrá hacerse en el local 
dé está Confederación, en horas: 
hábilés de trabájo, hasta las trece' 
horas del día 14 de Diciembre, o 
ütíliz'ándo el servició 'de Correós, 
debiendo, en este último caso, en- 
tregarsé en uña'de las éstafétas 

' hasta ése mismo día, éomo valo
res declafados por el importe de 
la fiáñza provisional antes indica
da, escribiéndose el sobre en esta 
fonhá:

«Concurso de proyectos para 
Construcción de los desagües de 
fondo del pantano de la Cuérda 
del Pozó. — Valores declarados, 
4.100 pesetas.—Excelentísinió se
ñor Delegado Regio de la Confe
deración S,iq,dic al Hidrográfica 
del Duero.— Valladolid».

En el reverso del sobre se escri
birá con claridad el nombre del 
concursante y su dirección.

Serán excluido^ los pliegos im- 
p-uestós en las oficinas de Co
rreos con fecha posterior a; la se- 
ñalada¿,Gomo final del pl^zo de 
presentación, y aquéllos que,<aun 

.habiéndose impuesto dentro del 
plazo fijado, no se recibiesen en 
los tres días siguientes A,.¡.aquella 
fecha; se reefiazarán asimisrno 
los que no se presenten acompa
ñados.por los resguardos que 
acrediten hafier hecho el depósito 

enúna dedas formas que se indi- 
ican por el impórte de la fianza 
¡provisional, r ;

Las! Empresas, Compañías o 
¡Sociedades que pudieran presen
tarse al concurso, están obliga
das al cumplimiento del,Real de
creto .número 2.413 de 24 de Di- 

(Oiembre de 1928.
Igualmente estarán i obligados 

los concursantes a cumplír con 
lo dispuesto én el Real decreto 
número 744 "de 6 de Marzo de 
,1929, y sus modificaciones le
gales..

La Junta de Gobierno pódrá re
chazar todas las proposiciones 

{ presentadas o aceptar la que crea 
más conveniente, dando cuenta 
de esta/aceptación al interesado. 
_ El resultado del concurso se 
publicará en; la Gaceta de Ma
drid, pudiendo los concursantes 
al misrnÓ; Cóh ’excepción del ad
judicatario, si lo hubiere, retirar 
los resguardos de los depósitos a 
partir de la ,fecha de aquélla.pu- 
blicación.

. Valladolid, 9 de Novienibre de 
1929.—El Delegado de Fomento, 
Eduardo Fungairiño.

M

; Donc...., iVecino de;;.^.; provin
cia de...íi, según cédula personal 
número...... con domicilio en..,.., 
provincia de,...., calle de... , nú- 
imero...../ enterado del anuncio 
publicado en la Gaceta de <Ma- 
{drid, fecha..;,, de,.... de 1929, 
para adjudicar mediante concur
só la ejecueión de las" obras para 

;7eonstrucción de los desagüés de 
íondó del pántan o de la Cuerda 
del Pozo (Soria), se compromete, 
sujetándose a las condiciones 
contenidas en el pliego de bases 
del concursó y pliego de condi
ciones particulares y económicas, 
a realizar las ófiras de acuerdo 
con el proyecto que adjunto pre
senta por el precio total de pese
tas,.,,.? (Aquí, el precio, en letra).

Asimisnio se. compromete a que 
las íemuneraoiones mínimas que 
hayan, de percibir.los obreros em
pleados en las ofiras por jornada 
legaUde trabajo y . por horas ex
traordinarias, no sean: inferiores 
a los tipos fijados :por, la Junta 
creada por ReaLorden de 26 de 
Marzó de 1929. < r

/ . (Fecha, firma y rúbrica/)

NoTAS.—No se admiten enmien
das ni raspadurás. ....

— En caso de que firme un apo
derado, deberá indicarlo en la 
antefirma y áConípañar un poder 
notarial que lo autorice..
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